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Número: ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

  

- 1 Z A A A 

, Y DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 
a : 

c : 4 

a oa "INMOBILIARIA VIBUR S.A." 

: En da ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia 
AD. 4 > LB a 

Juan A La . 
> Dios Miño Frías 5 “deT Guayas , República del Ecuador , hoy veinte y tres 

NOTARIO 4to, 
aysquil - Ecuador 8 de Abril_de mil novecientos ochenta y cinco:, ante mí 

Abogado JUAN DE DIOS MINC FRIAS , Notario Público Cuarto 
7 

8 de este Cantón , comparecen las siguientes personas : El 

señor NELSON VIDAL MOSCOSO , de estado civil casado, de 
e 

        

   
10 profesión Ejecutivo , de nacionalidad ecuatoriana ; el sé 

4 

ñor Arquitecto MANUEL MUÑOZ LOZANO , de estado civil ca-     
     

  

11 

   

  

29 sado , de nacionalidad ecuatoriana ; el señor JOSE MORTO 

LA JOUVIN , ide estado civil soltero , de profesión em- 

  

13 

pleado , de nacionalidad ecuatoriana ; la señorita MANUE 
14 

16 LA SANTOS CAÑARTE QUIÑONEZ , de estado civil soltera , de 

10 profesión enfermera , de nacionalidad ecuatoriana ; y , 

A 
el señor ALEJANDRO SALCEDO VERGARA 7 de estado civil sol 

17 loz > 

tera , de profesión mecánico , de nacionalidad ecuatoria 

na . - Los comparecientes son mayores de edad , con do- 

micilio en esta ciudad , capaces para obligarse y con- 

tratar , a quienes de conocer doy fe . - Bien instrulídos 

  

en el objeto y resultados de esta escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 23 , a la que proceden 11- 

bre y voluntariamente , para que la otorgue me presentan 
24 

es la minuta que es del tenor siguiente : "SEÑOR N P- 

- se TARIO: Sírvase autorizar en el Protocolo de Escri- 

turas Públicas a su cargo , una de Constitución de Com- 
27 — 

ee pañía fnénima que celebramos al tenor de las siguientes



cláusulas : PRIMERA: 1INTERVINTEN TE S.- 
    

Comparecen al otorgamiento de esta escritura , por sus pro 2 

* 
Y 

pios derechos , los señores Neison Vidal Moscoso , Arqui- 

3, 
tecto Manuel Muñoz Lozano , “José Mortola Jouvín , Manuela 
    

Santos Cañarte Quiñónez y Mlejandro Salcedo Vergara , todos 

los comparecientes son ecuatorianos , domiciliados en Gua- 
lA   

  

yaquil , casados los dos primeros y solteros los tres últi 

  

  

a mos . - SEGUNDA: DEL CONTRATO .- Los 

o referidos comparecientes manifestamos por la presente - 

o nuestra voluntad de constituir una compañía Anónima , por 

a vía simultánea , para cuyo efecto unimos nuestros capi- 

slo tales para emprender en operaciones civiles , a fin de 

13 participar en las utilidades que resultaren de las mis- 

sal mas . -= TERCERA: La sociedad en formación se re- 

16 girá por las disposiciones de la Ley de Compañías , Códi- 

16 go Civil y por los siguientes Estatutos Sociales : ES - |- 

20 7 ATUTOS D E LA COMPAÑIA "INMOB I1- 

LIARTITIA VIBUR S.A." . ARTICULO POR I- 
189 

  

MERA: Con el nombre de il 

constituye una said ÓN 

toriana , con 

  

  

cualquier lugar de la República o del extranjero . --- 
  

  

0 ARTICULO SEGUNDO: La compañía tendrá co- 

mo objeto social el dedicarse a la 
26 

di NA reci 
20 

      

NFS TOS, MORGRe a o rura las. ACTES 
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23 
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25 

27 

28 

  

AA 

, e RES a 

Tocales y sus alícuotas correspondientes . Parategt PUNpr > 
. ES e e A ' % % 

yA 

miento de sus fines y objeto social, podrán felebrar cual 
  

o
 
d
r
 

: uN Lo 
quier clase de contrato de dar , hacer o no hacer, así comd 

S, . o 
0 

  

N, . " 

intervenir en la constitución o fundación de sociedades que 
A 

tengan relación con su objetivo social . La presente compa 
  

  

ñía tiene el carácter de civil y no se la considerará como 

mercantil .- ARTICULO TERCERO: : La duració 

de esta sociedad será de cincuenta años A. contar desde la 

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro.Mercaáan- 

til de Guayaquil , pudiendo disolverse anticipadamente po 

resolución de la Junta General .- AR TICULO> CUA H- 

TO: El capital social de "INMOBILIARIA VIBUR S.A.", será 

  

representado por quinientas ac- 
d 

de QUINIENTOS MIL SUCRES           

  

ciones ordinarias y norfinativas numeradas del cero uno al 
  

quinientos , valor nominal de UN MIL SUCRES cada: una . Por 

cada acción pagada se emitirá igualmente un título numerada, 

pudiendo un mismo título contener varias acciones , Los tí 

tulos estarán firmados por el Presidente y Gerente General 

de la Compañía .- ARTICULO QUINTO: La propié- 

dad de las acciones se prueba y transfiere en la forma pre 

vista en la ley .- ARTICULO SEXTO: En caso 

de pérdida o destrucción del título de una o más acciones, 

el interesado deberá comunicarlo por escrito al Gerente Ge 
    

neral , solicitándole se le confiera un nuevo título , el 

que le otorgará previo el cumplimiento de las formalidades 

        

establecidas en la Ley de Compañías .- ARTICULO 

    ta General y es administrada por el Presidente y Gerente G



  

  1 a 

neral . - ARTICULO OCTAVO: La Junta General 

formada por los accionistas legalmente convocados y reuni- 

dos , es el órgano supremo de la sociedad . En consecuencid, 

a más de los asuntos que son de su competencia , según el 

artículo doscientos setenta y tres de la Ley de Compañías, 

podrá conocer los asuntos relativos a los negocios sociales 

  

y tomar las decisiones que juzgare conveniente para la so- 

e ciedad . Igualmente , le corresponde interpetar los presen 

o tes estatutos conforme a la Ley de la materia y regular log 

asuntos no previstos en ellos que impliquen reforma al con 
10 

21 trato social ; pues , en tal caso , deberán observarse las 

formalidades legales . Los accionistas podrán concurrir a 
13 

la Junta General personalmente o representados por otros 
13 

accionistas o terceros , mediante poder o simple carta dir]- 

  

  

14 

16 gida al Gerente General . Los administradores y el Comisa- 

LO rio no podrán ejercer esta representación . - AR TICOU 

e LO NOVENO : La Junta General Ordinaria se reunirá 

16 por lo menos una vez al año dentro:del primer trimestre , 

solo previa convocatorla hecha por el Presidente y/o Gerente Ge 

go | neral , con ocho días de anticipación al de la reunión , 

  

por lo menos , en uno de los períodicos de mayor circula-| 

ción en la ciudad de Guayaquil , con la ¡indicación del 

día , hora y objeto de la reunión . La Junta 

General Extraordinaria se runirá , en cualquier tiempo , 
  

previa convocatoria: hecha de igual forma . El Comisario) 
205 

en casos de urgencia o establecidos por la Ley o, 
28 

bién podrá convocar a Junta General ; los  accionis 
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ie Dios Miño Frías 8 
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7 

10 | 

11 

19 

13 

14 

15 

as 

28 

£7 

£8 

del capital social, podrán pedir a los administradores , 
£ 

en cualquier tiempo , que convoquen a Juntía General para ! En 

t
s
 

! 
que conozca los asuntos que indiquen en sú petición . No 

o, DS 

  

  

o ON 
obsiante , la Junta General , también podrá "reunirse de 

MR IA 

conformida con lo dispuesto en el artículo doscientos | 
  

ochenta de la . Ley de Compañífas . - ARTICULO 

JECLIMO : La Junta General se reunirá en primera con- 

vocatoria , con la asistencia de los «accionistas que re- 

    

      

presenten por To menos la mitad del capital social pagadoj; 

  

  

y , en segunda convocatoria , con Tos accionistas asistenl- 
     

tes . las decisiones de la Junta General se tomarán por 

  

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reu- 

. 

nión . Lo dicho , sin perjuicio de lo dispuesto en la Le 

cuando exigiere mayoría superiores para tomar decisiones 

o constituir válidamente a la Junta General . Al Presiden|- 

te corresponderá dirigir la Junta General y el Gerente Gel- 
  

  

neral actuará como Secretario de la misma y tendrá facul- 
  

tad para dar certificaciones de todos los actos , libros 

y documentos en general de la Compañía . - A RT 1ICoU- 

LO DECIMO PRIMERO:DEL PRESI - 

DENTE. - El Presidente quien podrá ser socio o no 

de la Compañía será nombrado por ta Junta General , y du- 

- 

rará cinco años en sus funciones pudiendo ser reelegido 
  

indefinidamente .- ARTICULO DECIMO .S E- 

GUN BDO :-Son atribuciones y deberes del Presidente 

  

a) Presidir las sesiones de la Junta General ; b) Suscri 
     

    
    

  

   

  

bir conjuntamente con el Gerente Seneral los títulos de 

accionistas ; c) Reemplazar al Gerente General en caso d



ausencia temporal ; y , d) Los deberes y atribuciones de- 
1 A E   

terminados en la Ley de Compañías y en estos Estatutos .-- 

ARTICULO 

RE NTE 
  

drá ser secio o no de la Compañía , será nombrado por 

a 

  

Junta General y durará 
A       diendo ser reelegido indefinidamente . En caso de ausencia 

temporal o definitiva , será: reemplazado por el Presidentel 

      

  

  

  

  

  

  

  

8 

o quien tendrá las atribuciones del subrogado . Si la ausen- 

10 cia fuera definitiva se convocará a Junta General en el 

plazo máximo de quince días para hacer la elección corres- 
11 

so | pondiente . - ARTICULO Pl - 

e > LA REPRESENTACION LEGALi- 

NM 
16 | Compañía corresponde al MEBENTE GENERAL, quien 1mioruegd rá 

soho SAA ACP juicios y contratos relacionadosp con 

: la actividad de la Compañía , y en todo los instrumentos 
174 “e 

16 que para el efecto sean necesarios ; y , administrará de 

10 acuerdo con la Ley y estos Estatutos , la compañía y sus 

negocios . - ARTICULO DECIMO QUINTO. 
ON ho 

01 El Gerente General podrá adquirir , enajenar , hipotecar , 

29 permutar , arrendar y constituir cualquier clase de grava- Y, 
inmuebles/ 0 . 

menes sobre los bienes /Je propiedad de la Compañía , sin np- 
23 

03 cesidad de autorización de la Junta General . -,A R T I - 

26 CuUto DECIMO SEXTO: Habrá un Comisario Prih- 

cipal. y. otro suplente , designados anualmente por la Junta 
23 

General , quienes tendrán las facultades establecidas en lb 
27 

Ley . - ARTICULO DECIMO SEPTIMO :-



ATT 

La distribución de las utilidades se hará anua eRte pre- 
. A EZ 

  

    

  

  

via resolución de la Junta General . Las utilidades se re 
a z 

1 ” 

partirán entre los accionistas en proporción al valor pa-|; 

3 ” Ta 7 

a dado de sus acciones . Será obligatorio separaydey kes be 
Ab. A O 

Juan oo. - . . . 
ce . neficios lícuidos anuales una cantidad no menor del diez 

3 Dios Miño Frías 5 

NOTARIO 410. 
ayaquil- Ecuador 6 por ciento , destinado a formar el fondo de reserva legal 

También podrá formarse un fondo de reserva especial , si 
7 

e asT lo resolviere la Junta General .- “ARTICULO Dq- 

e C1IMO OCTAVO: En caso de disolución , se encargd- 

10 rá de la liquidación de la Compañía el Presidente y/o el 

0 11 Gerente General de la misma ; 0 , a falta de estos, el 114- 

19 quidador designado por la Junta General , según las reglag 

Lo fijadas por ésta . - CUARTA:DE LA SUCRIP- 

La CION DEL CAPITAL SOCIAL. El capiy 

16 tal social está totalmente suscrito y parcialmente pagado 

por los socios fundadores , en la siguiente forma : El se 
16 

17 ñor Nelson Vidal Moscoso ha suscrito cualrocientas noven- 

ta y seis acciones ; el señor Manuel Muñoz Lozano; , ha sug$- 

18% 

0 sb crito una acción ; el señor José Mortola Jouvín há suscri 
Santos/ 

to una acción ; la señorita Manuela/Cañarte Quiñónez * ha 

  

suscrito una acción ; y , el señor Alejandro Salcedo Ver- 

gara ha suscrito una acción . Los socios fundadores han 

pagado el veinticinco por ciento de cada una de las accio 
e3 

pá nes por ellos suscritas , en dinero efectivo , mediante de- 

pósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital a 
ss 

. Se bierta a nombre de la Compañía en formación , cuyo certi- 

ficado se agrega para su protocolización conjuntamente co 

esta escritura , comprometiéndose a pagar el saldo en el 

 



plazo de AA en numerarios . - DECLARACIO - 
1 a 

NES : Los suscritos fundadores de "INMOBILIARIA VIBUR 

  

S.A.", hacemos las siguientes declaraciones: a) Que no no 

reservamos en nuestro provecho premio , corretaje o cual- 
  

quier beneficio tomado del capital social ; b) Que autori 
  

zamos al señor Abogado Manuel Orellana Merchán , para que 

presente a la aprobación de la Superintendencia de Compa- 
” 

ñías esta escritura ; y en general realice todos los actos 

  

conducentes a la legal conformación de la sociedad , 

cluída su inscripción en el Registro Mercantil de este Can- 

  

10 o 

tón . Usted , señor Notario , agregará las demás cláusulas 
11 

so de estilo para la correcta validez de esta escritura . find- 

La mado . ilegible . Abogado Manuel Orellana Marchán., Regis 

13 tro número dos mil ciento sesenta nueve" .- Hasta aquí 

6 la minuta , la misma que es elevada a escritura pública - 

16 con todo el valor legal . Quedan agregados a la presente 

escritura el certificado bancario de "Integración de Capi 
17 . 

se tal" y los certificados de todos y cada uno de los accio- 

nistas de no deber al Fisco . Para el otorgamiento de la 
  

presente escritura se observaron todos los preceptos lega 
  

les del caso ; » leída que fué , de principio a fin, en 

clara y alta voz , por mí , el Notario , a los comparecie 

tes , éstos la aprueban , y la firman en unidad de acto 

conmigo el Notario de todo lo cual doy fe 
  

inmuebles, Santos, Vale.- Enmendado: doscientos , 

ez 09004227 (-E 
27 To. 00 BI/S 

CU. 308. +7 4 

    
     

continúa mas firmas. 
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Banco de Descuento 

FUNDADO EN 1920 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

    
  

CERTIFICADO SOBRE “CUENTAS DE INTEGRACION DE CAPITAL” | 

Estos depósi 

tendencia de 

(Depósitos de Plazo Menor) 

CERTIFICAMOS: _ Que han sido efectuados en esta Institución los siguientes depósitos en la CUEN- 

TA DE INTEGRACION DE CAPITAL, abierta a la Compañía. ...INMOBILIARIA.VIBUR.S. 4... 

señor Nelson Vidal MOSCA a nninininncocconernnconnncancacaonrcncaanncarr , su depósito por la 

cantidad de ...Ciento..veinte...d. cuatro. mil. OO ld mm mmm Tn mp mm... SUCYS ; 

señorita....Manuela...fañante...Quifansz Ine Narra rn neRRn nn nn nenn nor rana rano nora ncananronnoros +... , SU depósito por la 

cantidad de Doscientos cincuenta 0/1 TT. SUCYeS; 
señor .A lejandro alero MR is. as , su depósito por la 
cantidad de Boscientos.. cincuenta... MOLL. mmm AT TT Tm mtm mm SUCYOS; 

señor Manuel Muñoz LOMO o caininninnaninncnncnno roo roncnon cnn rencor erroneo , su depósito por la 

cantidad de Poscientos.. ciutat TT TuTr.. SUCYOS; 

señor José... Mórtala.... HOLY D.cooonmnmocinnicnnininancnno narco nara ra nan ron nn cnn nnn carne ran ran era canacnss , su depósito por la 

cantidad de Poscientos. cincuenta... 00/10 mm mm a Tee Ta TTM TT. SUCTES) 

SOÑÍOL  rrcoonennnnecannnnaracannnónanss RRA RR RARO RRE RARA Renan aran rana nens , Su depósito por la 

Cantidad Ae coccocnnnnnanancnnnnconnnnanonnncnnonana nn nro re Nao RR RNA ORO RR ARI RIOR RNA RARE R RRA RAR IR AR RR RARO GRAN RRA ROO NON rana ronca narnaa are nnoos mosnasanos Ssucres; 

SOTÍOL cccoocononnnanccnnnacononennnnón RR RARO NR RR RAR RAR RRA an RR narran , su depósito por la 

CAMILA A ccoocnncnancaconononocnnnnnononorna nono nn RO One N nn nan R RRA RN R RR OONN RR ROD R RR RR OR RR ROnN RR RR nnR RR r ne NR N nasa n nr nannnncnnnns aonernananncinnanos SUCres; 

tos quedan sujetos a las disposiciones contenidas en la resolución No. 548 de la Superin: 

Bancos y serán entregados previo el cumplimiento de lo que prescriben los Arts, 2 y 

3, según el caso de la misma resolución que son del tenor siguiente: 

Art. 2. El Banco depositario entregará el capital, depositado en la “Cuenta de Integración Capital” 

una vez constituída o domiciliada la Compañía, alos Administradores que hubieren sido designados 

    
   

  

A por egta Sa 
ñías 

. los apoderados de las compañías extranjeras, después que el Superintendente de Compa- 

rel Juez, en el caso de las Compañías de Responsabilidad Limitada, haya comunicado al Banco 

uy lh Eompañía de que se trata se encuentra debidamente constituída o domiciliada, y previa entrega 
   o del nombramiento de Administrador, o de copia del poder del Apoderado, según el caso 

“Cuentayde Integración Capital” será reintegrada al respectivo depositante, previa entrega de la au- 

torización btorgada al efecto por el superintendente de Compañías o del Juez en su caso, y luego de 
£ 

que     7 Barido 

FórmaNo.147-A 

5-84-500 

haya recibido de este funcionario, copia de dicha autorización. 

   Guayaquil, ....... Liñaci O AZ O cocoa roidaronnorarnnoaconos de 19, 

Pichincha No. 418 y Aguirre Teléfs. 511-180 - $11.188 P. O. Box 414 - Cable DESCUENTO - Télex « 3172 DCTO ED 

   



2 

RENOVACT ON ly 
1 0 4 6 5 0 0 REPÚBLICA DEL ECUADOR : - Formulario 08-0R 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE AENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

       

  

     
  

Nacionalidad 

  

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL 

           MaNUEL JORGE MUÑOZ LOZANO ACTUATORIAN 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

  

          
    

   

                  090250475 659092 520353 177 -087 
Domicilio: Ciudad Calle y No.       

GUAYAQUIL DIEZ DE AGOYTO No. 200. 

Motivo de la solicitud 

  

     

  

  

  

    

  

o L2ke.....ARRÍL.... de 198).. 
Fecha de presentación 

    
   

  

     

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 

1 

| Ario | y CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia.    

   
     

  

xy 
£ 

/ 

N ( 

Ez Meoriono Arías $oriena 

Ae ve Repo Rudi Dil idad 
ecaudaciones 

      

SELLO DE LA 

OFICINA 

    
ertificado' si tiene borrones o enmendaduras. 

| 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE -..ocococcocoor rr 

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos, 

1046500
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RENOVACTON [ ) 

1046469 Formulario 08-DAR. 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

Jefatura de Recaudaciones de    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

          

     

   
NOMBRES O RAZON SOCIAL 

MANUEL a VANTOS CANARTE QUINONEZ 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar 

Nacionalidad 

CUATORIAN 

TIMBRES 

      1 

- 

  

       
    

        
       

Papelsta votación 

09-03421998 16530 634 -108 
Domicilio: Ciudad Calle y No. 

e 

GUAYAQUIL JC2E DE ANTEPARA 9/N 

Motivo de la solicitud 

2 RA 
CONSTITUCIÓN DE OBUEABIA. 0 

    

     

  

    
       

    

     

        

     

  

   

  
  

SET 

    

  

a£1de.. ABRIL de 198 8)| 
Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... o... o... ... o 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

) Dr ) 
e cano ES DEL GUAYAS ¿ 

Econ. Moleta dy Reraúdaciones 

JEFE Lt ktualvrlUiiiS Dil LUntAn 

  

OFICINA 

NOTA.-—- No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ...ooocooor 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

1046469



RENOVAC TON Ll ¿ ZU 

1046468 REPUBLICA DEL ECUADOR — Formutario0e BR" 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

» DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

Jefatura de Recaudaciones de    
     

       

            
   

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

  

TIMBRES 

  
JOJE LUlo MORTOLa JOUVIN ECUATORIANO 
Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

  

        
      

     
    
       

     
  

  

   

    09-04 125127 

Domicilio: Ciudad 

GUÁXAQUI L 

Motivo de la solicitud 

17672 520145 039-156    
  

       Calle y No. 

CIUDADELA PRADERA BLCUQUE Nou. 2     

CONSTITUCION DY COMPADTA cora 9) ARO 4005 
pus 

VA    

o a2.1de .. ABRIL o... 

Fecha de presentación      

  

   La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ..............o..-     

     

  

, 
CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en csta Provincia. 

JEFATURA DE RECAUDACIONES _DEL-GUAYAS 
o, ) 

7 o steniaro X     
sos . UE LE RLLALIDACIOnoS Vel Lota 

Jefe de Recaudaciones 

SELLO DE LA 

OFICINA 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

3 
LE 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICI 

NOMBRE 

  

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

1040460



  

, _ RENOVAC ION 
l 0 4 6 4 ( 0 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 
ion Y CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ds, Y . . 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DE 

       
    

    
   
   

   
   

  

     
     

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad TIMBRES     

        
     

  

ERGARA 

tario Libreta Militar 

       

    

PROJPERO ALEJANDRO DALCEDO 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tri 

     EGCUA TOR I 

Papeleta votación 

09-07825749 144462 046-193 

  

  

Domicilio: Ciudad Calle y No. / 

. GAUXAQUIL DIEZ DE ACOSTO Ng. 205 

A, Motivo de la solicitud 

a CONSTITUCION DE COMPAÑENÍ — 22 pmo50% 

INAMU COACA >? GQUTL....Zhae... ABRIE.....de 1988. 
C ye riña del solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 
o AS 

ut SERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

eos esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SELLO DE LA as tesi ro 

  

| 

OFICINA | 1 A Jefe de Recsúdacidnes     NOJTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NT 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 
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TI ZO LZSOVISN Z 

CT. E SIONZ A 
e AMAR OJ y JU HEN 
  

  

Es fotocopia de la matriz que consta en el Protoco- 

lo de la Notaría a mi cargo , en fe de ello confiero es-     
     

       
   

       

te CUARTO TESTIMONIO , en ocho fojas útiles , que rubri- 
  

co , firmo y sello en esta ciudad de Guayaquil , a los



veinte y cinco días del mes de Abril de mil novecientos 

. 

'ochenta y cinco . - 

       q 7 > fúda 

Epata de toorya qa +. 

QUPTITICO: Haber TOnado NOTA AL naictn en La novefz 
sh 

DE PECHMA VEINTE Y TRES BE ABRIL DE ONIL > 

NOVEGIENTOS OGHENTA Y CINCO, SOBRE LA — 
“y 

APROBACIÓN DE OLA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 0 

  

VIBUR S.A, ", secón aesoLución tiÓmero = 

Bu Dated BELSON INTENDENTE NE COMPA 

NÍAS. GuAYAQUILA 13 DE MAYO DE 1,985 

    
CERTIFICO( 0 emm feaha de hoy, y en cunpliniento de lo ordenado 

en la Resolución número 8B3-2=1= 1» 00041, dictada el dies de Mayo de 

mil novecientos ochenta y cinco, por el señor Intendente de Com_ 

pañías, queda inscrita esta Lscrítura, la misma que contiene la 

CONSTITUCION de la Compañía INMORILIARIA VIBUR 

S.A. , de fojas 18.231 a 18,248, NimeralMlllllldo! Registro Mer_     
CFRTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada una copta autón



tica de esta'escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el De_ 

creto 733, distado por el señor Presidente de la República el 22 

de Agosto de 1.975, publicado en el Regietro Oficial número 878 

del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, MN catorce de mil nove / 

cientos ochenta y cinco .- El Registrador, 

  

   



. REPUBLICA OEbh ECUADOR e 

SUPERINTENDENCIA — DE 

  

COMPAÑIAS 

8C -DA -SG- o. 3426 
85 

Guayaqmil — mayo 29 de 1985 

Señor 

an DL BRK, DE DRACONIS 

Señor Gerente: 

De conformidad eon lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluílo el trámite 

legal de la Constitución de la Compañía, "INMOBILIARIA VINUR SA.” 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

 


